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A D V t n i t f i C l A O F I C I A ! . . 

LHS l e v o s , liníciios y anuncios qgc huyan Jp ¡nsf i larsr ni 
los BUL TIMKN unciAi.it»* han Üc itiuiii|Hr :»! Jef* fcilíÜcó 
tvsu'cclU-o, |>or cuyo omínelo j , , . pJúaVIu ¿ [os Ktfifore* eje 
los nirncionatlo» periódico*. 

.me pub l i c a lodos ION d i a s . c » t t ' p ( o ION dout l u g o s . 
. — 

i-i.ií i»r -' v, '"c. — Kn r»ta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales aulici-
l>:<«ii>»; litera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y III por un año.—Se 
admiten suscricionesen Mantid,en la Administración del BOLKTIK, Kuencarral, SI.—Fuera 
de esta capital, directamrnte por medio de curta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo Ue abono en sellos.—Un número suelto, dot reala. 

A B V S R T C H C I A E D I T O R I A L . 

La* disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
*ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cua^uier anuncio concerniente al servicio narmnal 
que dimane de la* misma*; pero los de iutere* particular 
pagaran dos rtalet por cada linea de inserción. 

Adniinislraeioii 

GOBIBRNO CIVIL. 

D. Podro Mastachoy Pérez, Capital» g ra 
duado, Teniente; del decimocuarto ter
cio de la Guardia civil. 

Hago saber que hallándome instru-
V ' \ ido expediente justificativo, de orden 
del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en averiguación de la certeza 
do los actos heroicos de abnegación lle
vados ú cabo por el Comandante gradua
do, Teniente del expresado tercio y Jefe 
de hi linca de Ventas del Espíritu-Sáhto 
1). Manuel Alvarez Alarcon, c individuos 
de tropa del mismo, cabo primero Es ta
nislao Marina Arranz y guardia' primero 
Román Pérez Gómez, en el incendio ocur
rido ei día 1." de Mayo último en la casa 
do I). Antonio Palló, 8"fíala la con el nú-
mero'2cu la carretera le Vicálvaro (afuo-
ras le esta corte), y con 61 fin do averiguar 
si losservicios prestados les hacen acreedo
res al ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia,, doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5." del réglamcuto de 30 de Di
ciembre de 1857 para el ingreso en dicha 
orden, abriendo un plazo de 15 días com
pletos desde la fecha de la publicación 
de este edicto, á fin de que durante este 
tiempo puedan presentarse en esta Fisca-
lía, sita en el cuartel del barrio flé Sala 
manca, calle de Serrano, núm. 32, de diez 
de la mañana :i cuatro de Ja tarde, y ma
nifestar eu pro ó en contra de la ' 'xacti-
tud de los hechos «pío comprende este 
expediente incoado las reclamacionesque 
al efecto conduzcan. • 

Madrid '21 de Octubre de 1876.=Fis -
cal, PoTro Mastachc Pérez =Kscr ibano, 
Narciso Fábregas y Pujol. 

D I P U T A C I Ó N P B O V L N C I A L . 

í'liego de municiones bajo la* une la Evuia. Dipu-
taeiilh provincial de Madrid saca ¿ licitación pú-
olica el suministro de toda la carne de vaca y car
nero que necesiten el Hospicio y Colegio de Itoxam-
parados, I » • . m . « dependientes «lo esla 
Corporación, cuyo consumo en un año se calcula en 
•25.Ü01 kilogramos para el solo efecto de Iti fianza. 

. 1-* Kl proveedor ha d^ sumíais.r.ir por 
tiempo de un año. que empozará á cou.arse 
dos (lias después del eu que se le comunique 
la aprobación del remate. has;a igual fecha del 
año 1S77. toda la carao de vaca y carnero 
que necesiten los citados Establecimientos, 
sin limitación alguna. 

2.* La carne do VACA, así como la do carne
ro, será de superior calidad, do riñon cubier
to 6 igualas ambas classs en finura, sanidad y 

•condiciones alimenticias á la mejor que se re
ciba cu el Matadero y se expanda af público. 
La carao do vaca será do reses joveae* y en
tregada por loa cuartos correspondientes a 
^ada res. sacrificada en la Casa-Matadero eu el 
mismo din de ser recibida: deberá conducir-
8 6 por cueita dol contratista antes de anoche» 
c < i r á di -hos Establecimientos, teniendo los 
carneros de Manifiesto la vorga. Para el lioso 
-se excluyen los bogues de castración. &i el 

rematan^ 'uocumplicso con estas condiciones, 
cu concepto de los peritos que SJ sirva nom
brar la Diputación provincial, se procederá á 
comprar otras p^r cuenta del contratista, caso 
de que no las "preseujas? á la hora qué le de
signo el Director. 

3.* El procio de cada kilogramo tic furue 
do vaca y caruoro será el (pie qttedo fijado ou 
el remauO, y su importo se satisfará ea 1 v 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admití '-adose proposi
ción que exceda do una pcsc0a 30 céntimos 
cuta nao d<) aquellos, ni fracción menor do 
un cjutimo dé pes.'ta. 

4." Para la celebración de la subaa„i y to
mar parte cu ella los licitado res, se observa
rán las reglas siguientes: 

Privara. Los pliego* en tufe so hagan las 
proposiciones se entregaran áf Sr. Presidente, 
C3rrados. con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del publico y á la hora fijada. 

Segunda. Al p!ic.iro eprrado tlcborá acom
pañarse ol documento míe acredite habar con-
sitíiutlo eu la (.'aja general de Depósitos la 
cantidad do :>.:{'">7 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por ol orden que so lo presoaten, des
pués do exigir que ;t portador do cada uno 
rubrique b cubierta. 

Cwtrít. Una ve? cntrogados los pliegos 
no podran reararse con uiuguu pretexto ni 
inoávo. . 

Quiíiti. A la hora señalada proolerá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por ol mis
mo Arden coa que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones eu a h í voz: y ol que 
dosompeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para sa.isfacciou 
de los concurrofttes, el resultado dol acia. 

Se fia. I a adjudicación provisión d del re
mato rectora, siu perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más vontajo-
s\, siempre que esta so halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. Euel caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
sie do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tie npo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adiudicaciou provisio
nal, so conservan el dep '-sito consignado por 
el mejor postor h wta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en oí ac.o á los licita-
dor¿s sus respectivos ilocmnentosde denosto. 

LtvJgo rme rediga en el rcimue la 
aprobación definitiva, y átttes del otorga
miento de la escritura, ampliara el contratis
ta su fian.a en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad dol 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según ol consumo 
calculado, cou sujeción al tipo de su postura. 

0.* El dep'»siwO A fiauzi á quo se refiei-e la 
autorior ooudicion.aslcoaioelüe carácterpro-
visional, tiene }>or objeto responder do u.dos 
I03 daños y perjuicios que pttedaocasionar el 
con .ra.i . . . .Laudo al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* Xo se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habi'.icauos 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

6. Ei contrato ha de ser a riesgo y ven
tura, excepto el CASO de que varíe el precio 
eu alza ó baja por efecto de leyes disposi
ciones posteriores a su celebración eimamadas 
del ííooieruo. do la Provincia ó de! Munici
pio: no quedando con derecho el couuratÍ3ta 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por niugun género de consideraciones 
ó eventualidades do cualquiera razón ó natu
raleza. coutrayen.Io el contratista el formal y 
solemtie compromiso de haber renunciado 
t <do fumo y privilegio pata poder hacer re

clamación alguna por más vía quo la conten
c i o s a . 

'.).* Dentro do lo3 primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otor^amiouto do la correspondiente escritura. 

i o. Cuando el rematauto uo cumpliese Ia3 
condiciones que debo llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tonga efecto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo nmaíant9. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que so celebre una uuova su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando ol primer rematan A la diferencia 
entre los tíos romates. 

Seqtimtq. Que satisfaga también el mismo 
1<'S perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad eu quo 
pueda incurrir el rematante, so lo re«suará 
siotupre la suma depositad; provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se lo 
podrán embarííar adema-* • t > siifi-ío-t .e.-t 
con objeto de hacir ofensivo ol importe dol 
desfalco ó menoscabo, aduünistrativameuto 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios do que debo responder el primer 
romataoto que hubiere faltado á su compro

m i s o , se instruirá el oportuno expediento 
gubernativo, oyendo las enervaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas 6 indemnizaciones á que 

diere lugar ol contratista so haráu efectiva,, 
gubernativamente: 

Priintrv. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica quo hubiere 
consignado para afianzar ol cumplimieuto de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le ¡>or-
teuezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 18 del 
comento, á la una do la tarde, auto el ¡-eñor 
Presidente ó persona en quien so sirva dele
gar, cu el Palacio do la Corporación, plaza de 
Santiajjp, uttm. 2. 

11. Los gastos do remato, escritura, co
pias, iusorcion ou los diarios oficiales, papel 
y d mas serán do cuenta del contratista. 

Madrid 4 do Noviembre do 1876. 

Modelo de jtropoaicion. 

D. N. X., quo habita eu callo do , 
numero eutorado dol anuncio y pliego de 
Condiciones inserto en los diarios oficiales 
siemd«> á pública subasta la Exorna. Diputa
ción proviucial de Madrid el suministro de 
toda la canto de vaca y carnero que necesiten 
o! Hospicio y Colegio de Desamparados. Es
tablecimientos dopendicntos de esta Corpora
ción, cuvo consumo ou un año so calcula eu 
2.*>.<)01 kilúgramosi so compromete ásuminis-
tr ir dicho artículo, con estricta sujeción al 
referidopliogode condiciones, al precio de 
(aquí la eantidul escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Focha y firma del propononte.) 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 24 de Octubre de 1876. 

Abierta á las tres tic la tardo bajo la presidencia del Sr. Marqués do Retortillo y 
con asistencia de los Sres. Moreno, Balenchana y San Millan, se leyó y fue" aprobada 
el acta do la anterior. 

Ocunándosc la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

L 
NUMWtOS Y NOMBRES. RESULTADO 

¿egundo reemplazo de 1875. 

M A D R I D . — P e r a l e s d e T a j o n a . 

Lorenzo Cediel y "ediel 

Leoncio Romero Lozano 
Sebastian Bustamante 
José González Romero , 

. . . FUL- sustituido en el Banderín de Santaudo 

H o s p i t a l . 

. . . Exceptuado como hermano de soldado 

. . Cubre plaza ou el ejército. 
. . . . ídem id. 

U n i v e r s i d a d . 

Luis Quintana Valdenebro Cubre plaza en ol ojvrcito. 

H o s p i c i o . 

Tomás Brugeda Manzanares. 
Isidro Platas Pérez , 

Cubre plasa en el ejército, 
ídem id. 

Tercera reserva de 1874. 

LTJtíO.—San C o s m e K B a r r e l r o . 

Manuel Dorrego Rodríguez Ingresa- en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Segunda reserva de 1874. 
" U n i v e r s i d a d . 

Emilio • omendador Diez Cubre plaza en el ejército. . 

P a l a c i o . 

Ramón Mateo Catón Cubre plaza en el ejército. 
José Peñalba Ídem id. 

H o s p i t a l . 

Esteban Rubio Yerande Cubre plaza en el ejército. 
Pedro Carnicero Riego ídem id. 

I n c l u s a . 

Francisco García Cobos Cubre plaza en el ejército. 

Dada cuenta de los expedientes pues- j 
tos al despacho, se adoptaron las resolu- { 
ciones siguientes: 

Prevenir al Alcalde de Carabanchcl 
Alto presente el recibo de la cantidad 
consignada en la Depositaría provincial 
para pago de dietas al Comisionado Don 
Andrés Rabanal, según se le previno por 
acuerdo de 26 de Setiembre último, en 
la inteligencia de que si en el término do 
tercero dia no cumple lo mandado, so le 
exigirá la multa que la ley determina. 

Manifestar el Alcalde de Cabanillas 
de la Sierra qne en 26 de Setiembre últi
mo acordó la Comisión que el Ayunta
miento de Torrelaguna abonase" al de 
aquel la cantidad que le adeuda por socor
ros á presos pobres transeúntes, y que la 
Comisión no puede, por no ser de su com
petencia, autorizarle para enajenar el pa
jar de los Propios. 

Fijar en los siguientes los precios do 
los suministros hechos en el mes de 3e-
tiembre último por pueblos de la provin
cia á fuerzas del Ejército y Guardia civil: 

Pesel. cénls. 

Ración do pau 0'32 
Fanega de cebada 5\r>0 
Arroba de paja O'íW 
ídem do aceite 17*34 
ídem de carbón 1'02 
ídem do lefia 0'47 
Kilogramo da carne t'OC 
Litro de vino 0'41 

Ordenar al Alcalde de Villarejo de 
Salvarles que en término de quinto dia 
consigne en la Secretaría de la Diputa
ción las 250 pesetas importe de las dietas 
devengadas por D. Carmelo Rodríguez 
durante la comisión de apremio que des
empeñó en dicho pueblo. 

Manifestar al Alcalde de Lozoya que 
no procede la revisión que el Ayun ta 
miento desea verificar de las cuentas 
municipales de 1852 á 1873, porque Jr¡>r i 
la de 1867 á 68 se encuentran aprobadas 
definitivamente por la autoridad compe
tente , y las de 1871 á 72 y siguientes, su 
examen corresponde á la Asamblea. 

Manifestar al Alcalde de Valdetorres 
que hallándose aprobada definitivamente 
la cuenta de 1871 á 72, no puede prece
derse á la revisión. 

Remitir nuevamente el pliego de re
paros puesto á la cuenta de El Berrueco 
de 1867-68, en la inteligencia que ha do 
ser contestado y justificadas las contes
taciones en e l p l a z o de 15 dia?; hacer 
observar la contradicción en que ha incur
rido el Ayuntamiento al decir que remi
tió el pliego en Octubre de 1874, sieudo 
así que lo que dijo en oficio de aquella 
fecha fué que no había recibido semejan
te phogo, y advertirle que toda reinciden
cia en tan"grave falta sería considerada 
como engaño intencionado al superior 
jerárquico. 

Remitir por tercera vez al Ayunta
miento de Somosierra el pliego de reparos 
puestos á las cuentas de 1867-68, quo 
será contestado con justificación en té r 
mino de 15 dias, bajo apercibimiento de 
aprobar las cueutas en rebeldía; imponer 
la multa de 20 pesetas al actual Alcalde, 
y disponer se forme expediente en ave
riguación de la responsabilidad que pue
da alcauzar á los Alcaldes anteriores por 
su falta de eficacia y actividad en la con
testación al citado pliego de reparo?. 

Comunicar al Sr. Director general 
de Caballería el acuerdo adoptado en 1.° 
de Setiembre último por la Diputación, 
respecto á autorizar á los Jefes de las 
bandas militares para explorar por medio 
del Director del Hospicio la voluntad de 
los acogidos en el Establecimiento quo 
deseen pertenecer á dichas bandas. 

Declarar de abono las 125 pesetas que 
en la extracción de Lotería nacional ce
lebrada el 20 de Febrero de 1871 corres
pondieron á la colegiala de la Paz, María 
Barragan. 

Aprobar la cuenta de gastos de ofici
na de la Inspección provincial de*Escue-
las durante el segundo semestre del año 
económico de 1875 á 76. 

Aprobar bajo la responsabilidad de les 
Ayuntamientos respectivos las subas
tas de pastos siguientes, adjudicando los 
remates en la forma que á continuación 
se expresa: 

Villaviciosa de Odón.—Dehesa boyal 
y Sotillo, excepto el 4.° tranzón, á favor 
de 1). Gregorio Fernandez y García por 
750 pesetas. 

Guadarrama.—PradoNavalafuente,á 
favor de D. Francisco Domínguez por 
650 pesetas. 

Cercedilla.—Prado Molino, á favor de 
D. Gregorio García por 62 pesetas 50 
céutimos. 

lint.—Prado Lázaro, á favor de Dou 
Natalio Martin por 150 pesetas 50 céu
timos. 

Estar á lo acordado en sesión de 13 de 
Julio último en que se declaró caducado 
el aprovechamiento de leñas de la dehe
sa Sanchálvaro de Manjiron. 

Desestimar la instancia en que el 
Ayuntamiento de Beeerril pide autoriza
ción para aprovechar unas canteras que 
existen en la dehesa del Berrocal de di
cho pueblo. 

Ordenar al Alcalde de Frcsnedillas 
quo inmediatamente y bajo su responsa
bilidad proceda á instruir las diligencias 
que se le han prevenido por disfrute frau
dulento do pastos del monte Pinar, par-
ticudo de la denuncia del Distrito, y amo
nestarle á fin de que en lo sucesivo no 
eluda ó retarde el cumplimiento de los 
acuerdos de la Comisión provincial. 

Manifestar al Alcalde de Alpedrete 
que los montes Canchales y Mataespesa 
sólo pueden considerarse como de apro
vechamiento común cuando con arreglo 
á las leyes de desamortización y por quien 
corresponda se hayau exceptuado de la 
vc:ita con dicho destino; ordenarle que 
cumpla bajo su responsabilidad personal 
las órdenesque tiene recibidas, y amones
tarle para que en lo sucesivo no se preste 
á que las mismas sean eludidas ó retrasa
do su cumplimiento. 

Ordenar al Ayuntamiento de Villa-
mantilla abone a l a mayor brevedad po
sible al guarda Basilio Zamorano las 470 
pesetas que le adeuda per sus haberes, 
naciendo uso, si fuere necesario, de la au
torización que concede el art . 135 de la 
Ley municipal vigente. 

Manifestar al Alcalde de Bustarviejo 
que debe considerarse á D. Pedio do la 
Fu.^ iv <•• •!;>•• contratista ; ara la repara
ción de 1.403 tapias de la dehesa del Va
lle, y encargar al Ayuntamiento cumpla 
v Imga cumplir á tocios los que por él es

tán obligados con las condiciones del 
pliego de subasta. 

Aprobar las cuentas de ropas y efectos 
recibidos, suministrados y dados de baja 
por los almacenes del Hospicio y Hospital 

Írovíncíal en el primer trimestre de 
876 á 77, y la de artículos recibidos y 

suministrados por la despensa del Hospi
tal de San Juan de.Dios en el mes de Se
tiembre último. 

Dirigir, á propuesta del Sr. Marqués 
de Retortillo, atenta comunicación al 
Sr. Director del gimnasio Paz, en París, 
rogándole so sirva prestar su valioso con
curso para llevar á cabo la mejora proyec
tada del gimnasio del Hospicio, dando su 
ilustrada opinión y detallados informes 
acerca de cuanto á este punto juzgue de 
interés, y remitiendo planos, modelos, etc . , 
que podrá entregar en la Embajada de 
España para evitar gastos, y con lo cual 
prestará un servicio á la Beneficencia y 
esta le estará reconorula; oficiándose 
también al Sr. Embajador de España en 
París con tal objeto. 

Rec amar las certificaciones de prneba 
del último curso académico de los Prac
ticantes del Cuerpo Médico-farmacéutico 
de la Beneficencia provincial, «cuyos do
cumentos se remitirán á esta Comisión en 
término de 20 dias. 

Negar la reposición como Practicantes 
de Medicina á D. César Moreno Ce-
hallos, D. Félix María Carrasco, D. Juan 
de la Torre Alcobcndas y D. Ricardo Po-
corull y Oña. 

Negar al Ayudante de Inspector del 
Hospicio D. Tomas Manzanares Cañas el 
ascenso que ha solicitado á una plaza de 
Inspector. 

i no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico. = E l Vicepresidente, El Marqués de 
Retortil lo.=E1 Secretario interino,' Cami
lo Pozzi. 

Hoapicio y Colegio do Desamparados. 

Dirección. 
En virtud de lo dispuesto por la Exce

lentísima Diputación provincial, se admi
ten proposiciones desde esta fecha hasta 
el dia 11 do Noviembre próximo, y horas 
do diez de la mañana á cuatro de la tar
de, todos los dias no festivos, para el 
desmonte y extracción de tierra del patio 
de este asilo llamado Campillo Grande, 
bajo las bases que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de este Establecimiento. 

Madrid 28 de Octubre de 1876. = 
Y.* 11,'= El Director, Benito A. Valcar-
c c l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Gregorio Antón, Cobrador de contri
buciones y Comisionado de apremio del 
pueblo de Fuenlabrada. 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal, fecha 25 del presente 
mes, tiene acordado se proceda á la ven
t a de las fincas embargadas á los contri
buyentes que se hallan en descubierto 
por el empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas y demás años que resultaren 
deber por las contribuciones ordinarias 
hasta la celebración del remate, según lo 
ha resuelto la Administración económica 
en 28 de Agosto último. 

En caso que hubiese Incitadores, depo
sitarán estos las fincas, conforme á lo 
mandado por el ar t . 17 de la circular que 
publicó dicha Administración en el B O L E 
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año. 
á cuyo efecto designará el Juzgado el 
Depositario, previas las formalidades. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 15 del mes de No
viembre próximo, de once á una, eu la 
Casa Consistorial; cuyas fincas que se 
subastan, con la tasación que se les ha 
dado á partir del líquido imponible, son 
las que á continuación se expresan: 

Número 8 de orden. Doña Regina 
Alonso.—Una tiorra á lo último de Lo-

ranca; cabe dos fanegas y tres celemines 
de tercera calidad; capitalizada en 825 
pesetas. 

Núm. 40. Pascual Cimentes. —Una 
tierra en la Vesra, de una fanega y nueve 
celemines de tercera: linderos el" Prado; 
capitalizada en 641 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 143. Juan Muñoz García.—.Una 
tierra en Acedínos; cabe cinco fanegas 
de tercera: linda con otra de Joaquín 
Butragueño; capitalizada en 1.833 pe
setas. 

Núm. 144. D. Hipólito Garrin.—Una 
tierra en el Cerro del Lomo, de cabida 
tres fanegas de tercera calidad; capitali
zada eu 1.100 pesetas. 

Núm. 162. D. Vicente Pedraza.—Una 
tierra en Acedinos, de una fanega de 
tercera clase: linda con camino de Piuto 
y Carrasegovia; capitalizada en 733 pe 
setas. 

Núm. 187. D Manuel Sacristán Hur
tado.—Una tierra en Buonavista; cabe 
una fanega de tercera clase; capitalizada 
en 367 pesetas. 

Núm. 197. D. Pedro Solana.—Una 
tierra en los Granados; cabe dos fanegas 
v seis celemines de cuarta clase; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 198. D. Manuel Somoza.—Una 
casa en la calle de la Arena, núm. 22; 
capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 223. D. Fructuoso Aguado.— 
Una tierra en Acedinos; cabe dos fane
gas y siete celemines de segunda clase; 
capitalizada en 1.083 pesetas 33 céntimos. 

S'úm.229. D. Nemesio Aguado.—Una 
casa cu la calle de la Beata, núm. 13; 
capitalizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 231. D. Pedro Aguado de Joa
quín.—Otra casa en la calle del Humilla
dero, núm. 18; capitalizada eu 750 pe
setas. 

Núm. 295. D. Benito Fuentes.—Una 
tierra en la Vereda de Matahijos; cabe 
11 celemines de cuarta clase; capitalizada 
en 183 pesetas. 

Núm. 300. Juan Galán.—Una tierra 
en la Estacada: cabe una fanega y tres 
celemines de tercera; capitalizada en 458 
pesetas. 

Núm. 319. Esteban Gil.—Otra tierra-
cerca en las Pozas: linda con la calle de 
Humanejos; cabe dos celomines de segun
da clase; capitalizada en 92 pesetas. 

Núm. 331. Felipe Gouzalez de Eus 
tasio.—La mitad de una casa en la calle 
de la Plaza, núm. 58: linda con Rufino 
Martin y Ciríaco Escolar; capitalizada 
en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 319. Esteban Hernández.—La 
tercera parte de una casa proindi visa en 
la Cruz de Luisa, núm. 1: capitalizada 
en 562 pesetas 50 céntimos. 

Cidra. 394. Juan Herrero de Julián.— 
La mitad de una tierra en la Alcantueña 
Chica, cabe una fanega de cuarta clase; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 401. Manuel Herrero de Poli-
carpo.—Una casa en la Cruz de Luisa, 
número 7; capitalizada en 562 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 473. D. Jerónimo Montero.— 
Una tierra en la Tocacabe; dos fane
gas de tercera clase; capitalizada en 733 
pesetas. 

Núm. 494. D. Norberto Montero.— 
Una casa en la calle del Norte, núm. 6; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 500. Doña Aquilina Muñoz.— 
O'ra casa en la calle de Madrid, núm. 11; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 507. Doña Leandra Muñoz.— 
Otra casa en dicha callo de Madrid, nú
mero 38; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 517. D. Félix Naranjo.—Una 
casa en la calle de Humanes, núm. 32; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 537. D. Gregorio O^aña.—l»«a 
tierra en el camino viejo de la Vega: linda 
con dicho camino; cabe 10 celemines y 
medio de segunda clase: capitalizada en 
52.*» pesetas. 

Núm. 584. D. Santiago Pérez.—Tier*-
ra en Valdeserrano; cabe una fanega y 
seis celemines de cuarta clase; capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 621. D. Leandro Uceda .—loa 
casa en la callo de Humanes, núm. 27; 
capitalizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 631. D. Mariano Verde.—I na 
tierra en Belén; cabe una fanega de V&f 
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cera clase; capitalizada en 367 pesetas. 
Núm. 738. D. Cesáreo de la Vieja.— 

Una tierra en la Mataperra, cabe dos fa
negas de segunda calidad; capitalizada 
en 1.167 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere tomar parte en la subasta 
y para que los deudores acudan á pagar 
antes de dicho acto; advirtiendo que uo 
será postura admisible la que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación da
da á cada finca. 

Fuenlabrada26 deOctubre de 1876.= 
El Comisionado, Gregorio Autou. 

D. Juan Dutrey, Comisionado de apremio 
de la jurisdicción de esta villa de Co-
beña. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de la misma se ha 
acordado se proceda á la venta do las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
morosos de este distrito que abajo se ex
presan por hallarse en descubierto de 
plazos del empréstito de 175 millones de 
pesetas y demás contribuciones que re
sulten adeudar, caso que hubiere licita-
dores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 16 de Noviembre 
próximo, y hora do diez á doce de su ma
ñana, en la Secretaría de este Ayunta
miento y bajo la presidencia del referido 
Sr. Juez municipal, sirviendo de base 
para la subasta las cantidades en que han 
sido capitalizadas á partir del líquido im
ponible con que figuran en el amillara-
miento: 
.Número 32 de orden. Doña Escolás

tica Gutiérrez.—Una casa en la calle Ma
yor, señalada con el núm. 8, que linda 
por derecha, izquierda y espalda conotras 
de D. Tomás de la Vega: líquido imponi
ble 83 pesetas 75 cuntimos; capitalizada 
en 3.X>7 ¡"-«'tas. 

Núm. 05. D. Julián San Martin. — 
Una casa en la calle del Olivo, señalada 
con el núm. 7: linda por derecha con otra 
de José! Fernandez; izquierda con otra de 
Miguel San Martin, y por espalda con 
D. Juan Aguado: líquido imponible 35 
pesetas; capitalizada en 1.400. 

Núm. 66 . D. Alejandro San Martin.— 
Una tierra en la Cabecera de las Viñas, 
de dos fanegas: linda al N. con otra de 
D. Ángel Kodriguez; M. con la vereda de 
la Cañada: O. con otra de D. Francisco 
Rodrigue/, y P. con otra de D. Vicente 
Alvarez: líquido imponible 16 pesetas; 
capitalizada en 480. 

Núm. 90. I). Eugenio Calleja.—Una 
tierra en la Perdiguera, de dos fanegas y 
seis celemines de tercera clase: linda O. 
y N. con otra de D. Juan Manuel Cres, y 
M. con otra de Quiterio Vargas: líquido 
imponible 20 pesetas; capitalizada en 600. 

Núm. 91 . D. Victorio Descalzo.—Una 
tercera parte de la tierra de los Orcajue-
los. de tina fanega y cuatro celemines 
dicha parte, de tercera clase: linda O. y 
M. con otras de D. Vicente Alvarez, y P. 
D. Ángel Rodríguez: líquido imponible 
10 pesetas 52 céntimos: capitalizada en 
315 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 132. D. Agustín López Mosco-
so.—Una tierra en Valderré, mitad de 
otra de cuatro fanegas: linda M. camino 
de AÍCálá, y N. camino de Algete á Da-
ganz<>: líquido imponible 27 pesetas, 50 
céntimos; capitalizada en 825 pesetas. 

Núm. 151. D. Laureano Raposo.— 
Una tierra en el cerro de la Utrera, de 
cinco fanegas, mitad de otra de 10, que 
linda con la dicha mitad y la Dehesa del 
pueblo: líquido imponible 56 pesetas; ca
pitalizada ot> 1 .680. 

Núm. 155. D. José Raposo (herede
ros).—La tercera parte de una tierra en 
el llano del Cañaveral, de una fanega, 
que linda con las otras dos partes; al P. 
con otras de D. Matías Gutiérrez; O. y 
31. con otras de D. Juan Maestv: líquido 
imponible 8 pesetas, capitalr/.aáa en 210. 

: Núm 159. D. Cipriano Sanas.—Una 
tierra en las Zampas, de una fanega de 
tercera: linda N. y M enn otras de Don 
Tomás de la Vega, y O con otras de Don 
Ponían Hernán: líquido imponible 8 pese-
fas; capitalizada en 240. 

Núm. 162. Memoria de D. Alonso de 

Toro.—Una tierra en los Sevillares, de 
dos fanegas: linda O. con camino de Ma
drid; M. y P. con otras de D. Gabriel 
Cortés, y X. con otra de D. Ángel Ro
dríguez: líquido imponible 16 pesetas; 
capitalizada en 480. 

Núm. 30. D. José López.—Uua tierra 
en Ricaposada, de tres fanegas de se
gunda clase: linda O. con otras de Don 
José Goiri: M. con el Cirato, y P. con 
otra de Donato Valero: liquido imponible 
36 pesetas; capitalizada en 1.080.-

Núm. 205. D. Antonio Sau Martin.— 
Una tierra de 26 fanegas de tercera clase 
en el Pago de Sarr Juan : linda á O. con 
otra de Ramón Juanete , y M. con otra 
de Doña Manuela Sanz: líquido imponi
ble 208 pesetas: capitalizada en 6.240. 

Núm. 204. D. Rafael San Martin.— 
Una tierra en el Majuelo de Ambrosio, de 
10 fanegas de tercera: linda á O. con otra 
de 1). Ángel Rodríguez, y M. y P. con 
Doña Josefa Vega: líquido imponible 80 
pesetas; capitalizada en 2.400. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que sirva de conocimiento ñor si a l 
guno quiere interesarse en la simasta, lo 
mismo que á los deodores, quienes pueden 
satisfacer sus cuotas, dietas y recargos 
antes de verificarse el expresado acto si 
quieren evitar la venta; advirtiendo que 
en el remate no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes do su 
capitalización, con arreglo al ar t . 43 do 
la instrucción de Diciembre de 1869 

Cobeña 26 de Octubre do 1876. = 
V.° B . °=El Juez municipal, Jesús Car
rascosa .=E1 Comisionado, Juan Dutrey. 

D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de ejecución 
del pueblo de Villaverde. 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal, fecha 20 del presente 
mes, tiene acordado se proceda á la venta 
de las fincas embarcadas á los contribu
yentes que se hallen en descubierto por 
el empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas y demás años que resultaren 
deber por las contribuciones ordinarias 
hasta la celebraciou del remate, según lo 
ha resuelto la Administración económica 
en 28 de Agosto último. En caso que hu
biese licitadores, depositarán estos el im
porte en que se les adjudicasen las fincas, 
conforme á lo mandado por el art. 17 de 
la circular que publicó dicha Administra
ción eu el BOLRTIX OFICIAL de 14 del 
mismo moa y año, á cuyo efecto desig
nará el Juzgado el Depositario,previas las 
formalidades. 

En su consecuencia el primor remate 
tendrá lugar el dia 20 de Noviembre próxi
mo, de once á una, eu la Casa Consisto
rial; cuyas fincas que se subastan, con la 
tasación que se les ha dado á partir del 
líquido imponible, son lasque á continua
ción se expresan: 

Número 21 de orden. D. Eugenio 
García.—Una tierra de seis fanegas en 
Maricara ó Salobral: linda con otras de 
D. Pedro Guillot, D. Eusebio Aguado y 
vecinos de Getafe; capitalizada en 3.200 
pesetas. 

Núm. 285. D. Zacarías Berihuete.— 
Una tierra en Casa Vieja; cabe dos fane
gas : linda con otras de D. Pedro Guillot, 
D. Agapito Píngarron, Ü. Francisco Pérez 
y con la Cañada; capitalizada en 1.167 
pesetas. 

Núm. 311. D. Eusebio Muía ( testa
mentaría). — Una tierra en Sarteuilla; 
cabe dos fanegis: linda con otras de Don 
Feliciano Calleja, D. Hilario de Fran
cisco, D. Saturnino Ramos y D. Pedro 
Guillot; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Otra tierra en la Cobatilla ó Salobral; 
cabe dos fanegas: liúda con otras de Dou 
León Palomino, D José Zapatero, here
deros de Tomás Herrero y el ferro-carril; 
capitalizada en 2.341 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere tomar parte en la subasta 
y para que los deudores actrlan á pagar 
antes de dicho remate si quieren librar 
sus fincas. No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción dada á cada finca. 

Villaverde 27 de Octubre de 1876 .= 
El Comisionado, Gregorio Antón. 

Adniinislracioii 

Univers idad Central. 

INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO MATRITENSE. 

Calle de Santa Brígida, 2, principal. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignatura* y Profesores. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Latin y Castellano, primero y segundo \ 
curso I 

Geografía • U . Diego Ordovás, Licenciado eu Filosofía. 
Historia universal y do España í 
Retórica y Poética \ 
Psicología / 
Aritmética y Algebra 1 

fSS^ÍSS !?? !^: : : : : : : : : : . } i>.x¡~u.&«» 
Historia natural 
Fisiología 

El Director, Nicolás Escudero Urrea. 

COLEGIO DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN. 

DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Dirigido por D. Isidro Ciordia, calle Ancha de San Bernardo, mira. 53, principa!. 

Curso do 1876 á 1877. 

Cuadro de Uts asiyiuttitras y Profesores. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primero de Latin v 
Segundo de id . . . / , . T . . . _ 
Geografía y K J o s e alaria Valderrama, Licenciado en Filosofía 
Historia de España I y le t ras . 
Historia universal J 
Aritmética y Algebra . . . \\ t . . 
Geometría y Trigonometría ( u - A C J S C ' ° Martin, Licenciado en Ciencias Físicas. 

COLEGIO cEjt UNIVERSAL.» 

Calle de la Madera, núm. 10. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadr» de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primero y segundo año de Latin. i i n i i c j u y scguuao ano ae j .atin ] 
Geografía I 
Historia universal y de España | n ^ ^ " ^ ^ o ^ L i c e n c i a d o eu Filosofía y Letras. 
Retorica y Poética Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología ó Higiene 

D. Norberto Doncel, Bachiller en Artes.' 

D. José Arévalo y Baca, Doctor en Ciencias é In
geniero agrónomo. 

D.Eladio Rodríguez y Rodríguez, Licenciado eu 
Ciencias. 

El Secretario, Norberto Doncel. 

COLEGIO DEL NIÑO J E S Ú S . 

Establecido en la calle del Pez, núm. 46. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

A8IGN ATURAS. PROFESORES. 

Primer año de Latin 
Segundo año do id 

. . . . D. Jacinto García Calvo, Licenciado eu Letras. 
D - Rodríguez, Licenciado en Derecho civil v 

canónico. 9 
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ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Retórica D. Jacinto García Calvo, Licenciado en Letras. 
Geografía D. Juan Lucio Carralero, Licenciado en Letras. 
Historia de España El mismo. 
Aricméiica y Algebra D. Mauricio Subirá, Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física y Química D. Aureliano Jiménez. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 30 do Setiembre de 1876.=-El Director, Rafael Segarra Rocamora, Pres
bítero. 

COLEGIO DEL SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA. 

Atocha, 62. 

Curso do 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. IM: FKSORKS. 

Primor curso do Latin 1 
Seguudo curso de id \ D. Augel Pérez y Y íllalvilla. Licenciado en Teolo-
Geografla ( gla 7 Filosofía y Letras. 
Retórica y Poética 1 

ídem de E s p a ñ a ! ^ . " . . . . . . . . . . . . I D. Candido Blanco y Velasco, Licenciado en Teo-
Psicología, Lógica y Etica ) logia. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría i D . Demetrio Fidel v Rubio, Licenciado eu Cieu-
r ísica y Química > c ^ s 

Historia uatural ' 
Fisiología é Higiene 

Madrid 30 de Setiembre de 1870.=E1 Director, Licenciado Ángel P. Villalvilla. 

COLEGIO DEL MADRILEÑO. 

Dirigido por D. Fernando Sierra, callo de Cedaceros, niiin. 9, principal. 

Curso ile 1876 á 1877. 

Citddro de asignaturas ¡j Profesores. 

ASXQNATUKAS. PROFESORES. 

l 0 de Latin ¡ D. Joaquín Campano. Licenciado en Filosofía y 

.Segundo año de id j Letras. 

I S í r k a v?otica*! 11 " Í ! > l D . ftéftttin Campano, Licenciado en Filosofía y 
. irLetras.p^-rjj 

•Vritmédca v Algebra i D. Manuel Nuuez, Bachiller en Ciencias. 
ffiSSLS»yE¿c» D. Joaquín Campano, Licenciado en Filosofía y 

Letras. 
Geometría y Trigonometría \ 
Física y Química ( rj. Manuel Xuñez. Bachiller en Ciencias. 
Historia natural \ 
Fisiología é Higiene ' 

COLEGIO CATÓLICO DE SAN VIGENTE FERRER. 

Plaza Jo Matute, 8, priucipal. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. PKOFE3oP.ES. 

í í tySSffiSS&5£&:: : \ 3 ¿ ™ * » * * ? r L i c , m c i * d 0 -
Geografía 
Historia de España . . . I 
Historia universal (D. And,r¿* Escjapos y Rivera, Liceuciado en Filo-
Retórica y Poética ( Su fu y Letras. * 
Psicología, Lógica y Filosofía moral . . . ) 
Aritmética y Algebra j D p , e r a í m l v A l v a r t í i í Licenciado en Cien-
Geometría y? Trigonometría . c i a 8 e x a c t a 9 . 
r isica y Química. 1 
Historia uatural (D. José Mercader y Plana, licenciado en Ciencias 
Fisiología ó Higiene.. \ exactas. 

Administración do utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA áfilas compras verificadas por esta Administración durante el mes de la feck* 
con expresión de los días, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. ' 

P I N T O S 
donde se han hecho 

la* compras,, 

C A N T I D A D S . V A L O R 
de la unidad. 

ÍVv,/,„ c f n t t • 

P I N T O S 
donde se han hecho 

la* compras,, V E N D E D O R E S . Kilogramos. Litios. 

V A L O R 
de la unidad. 

ÍVv,/,„ c f n t t 

> . i 

AceUt. 

6 
15 

Alcalá Francisco Moudoz 300 
500 
200 

l'-io 
1*40 
P40 

6 
15 ídem 300 

500 
200 

l'-io 
1*40 
P40 26 ídem . \ . ti 

300 
500 
200 

l'-io 
1*40 
P40 26 

Carbón. 

300 
500 
200 

l'-io 
1*40 
P40 

4 Alcalá Emilio López 
• 
3.000 
2 . 0 0 0 
- i . O O O 

0'12 
0'12 
0«14 

15 

• 
3.000 
2 . 0 0 0 
- i . O O O 

ii 0'12 
0'12 
0«14 20 ídem El mismo 

• 
3.000 
2 . 0 0 0 
- i . O O O n 

0'12 
0'12 
0«14 

Hito casero. 

• 
3.000 
2 . 0 0 0 
- i . O O O 

0'12 
0'12 
0«14 

6 Alcalá 10 ti 10 

Alcalá de Henares 31 de Octubre de 1876.=E1 Administrador, Baltasar tic Tor-
r e s . = V . " B . °=E l Comisario de guerra, Inspector, José Pérez Safíbra. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS 0£ P R i M F R A I N S T A N C I A 

BiucnuvlMtn. 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bu mavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito eseri-
bano, so cita, llanta y emplaza á los he 
rederos y sucesores del Excmo. Sr. Don 
.1 u:iii Manuel Mbscoso y Peralta, Obispo 
del Cuzco y Arzobispo de Granada, y á 
las domas personáis tjue so croan con de
recho á redamar por virtud dé l is hipo-
tedas siguientes: una consttiui.l;t por Don 
Francisco Antonio Suarez Valdés, por 
escritura otorgada áilié él Notario I). To
más Benito González, pura la devolución, 
si lo ordenaba el Consejo de ludias, do 
320.." 13 rs 12 maravedises q^e percibió 
por consecuencia de un pleito contra él 
Arzobispo de Granada, para lo cual g ra 
t ó tres casas, una en la callo del Agujla, 
csqasna á la do la Ventosa, nútn. 1 anti
guo, 41 y 14 modernos, dé la manzana 
112: utra on la calle de la Paloma, nú-

Madrid 25 de Setiembre de 1870.=El Director, Licenciado Narciso Moreno y 
Salcedo. 

manzana 122: otra hipoteca por valor 
de lr53.2<>4 rs. constituida por el 1). Fran
cisco Suarez Valdéd .sobre la casa calle 
do .San Isidro, núm. 21 ; y otra en la calle 
de San Podro Mártir, á la seguridad dol 
cobro que hizo á nombre de varios inte
resados sin presentar poder, á causa del 
extrañamiento del Reino, de los regula
ras le la Compañía de Jesús, según escri
tura otorgada ante el Notario D. Die
go Ruiz Melgarejo, fecha 23 de Julio 
de 17 78: 

Asimismo se cita, llama y omplaza á 
los poseedores del vínculo ó mayorazgo 
fundado por 1). Alvaro Meua y Vargas por 
lo relativo a u n censo .perpetuo de tres 
reales anuales sobre la casa llamada Cor
ralón de la calle de la Paloma, que hoy 
es la señalada con el uúm. 10 moderno, 
10 anticuo, cuyo gravamen fue* recono
cido por I). Francisco Suarez Valdés en 
escritura que otorgó en 28 de Julio de 
1785 ante el Notario D. Juan de Róspide 
á favor de D. Isidro López Pedroso, posee
dor entonces de dicho mayorazgo, para 
que en el termino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta, comparezcau á hacer uso de su 
derecho en este Juzgado. 

Madrid 24 de Octubre de 1870. = 
Francisco Fernandez de la Torre. 

17—112 

H o s p i t a l . 

D. Felipo Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte. 

Por el presente se cita y llama á 
Manuel N., que es corredor de oficio y se 
dice habitar en la calle de Toledo, cayo 
número no consta, para que dentro del 
termino de nueve dias comparezca ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito, sitos en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración eu 
causa criminal: b .jo apercibimiento que 
do no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado cu Madrid á 3 de Noviembre de 
1870.=Felipo Valoto .=Por mandado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

P a l u d o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada eu los autos 
ejecutivos seguidos á instaucia de la Co
misión liquidadora del Banco de Ecouo-
mías contra D. Francisco Javier de Otei-
za sobra pago de pesetas, se sacan á pú
blica subasta dos estancias, una de café y 
otra de pastos, sitas en el pueblo de Rio-
pie Ira, ciudad de Puerto Rico, situadas 
on el barrio de Monacillos, lugar llamado 
La Quebrada do Enmedio y la Fernaudi-
na, con casa habitación, casa de criados, 
cochera, cuadra, ranchones, gallinero,y 
jardín, tasadas eu la cantidad de 37.225 
peseta3. Y para su remate, que tendrá lu
gar en el Juzgado de la ciudad de Puerto-
Rico, so ha señalado la hora do la una de 
la tarde dol dia 28 do Diciembre próximo 
venidero. 

Madrid 2 de Noviembre de 1870.== 
V.° B.°=Cast i l le jo .=El actuario, Victo-
ñauo Pereda. 18—£6 

El Sr. D. Francisco Javier Lapicdra, 
J/ÚejS municipal 6 interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio, ha resucito 
con fecha de ayer se cite á María Campos, 
Felipa Sánchez, Amalia Romero, Manue
la Diaz y Josefa Sánchez, empleadas que 
fueron de la cárcel de mujeres, y Pedro 
Ortiz Aran la y Diego Ballestero Carra
lero, guardias que fueron de Orden públi
co, para que comparezcan eu su sala-au
diencia, sita eu el Palacio de Justicia, el 
dia siguicute al de su inserción, á las doce 
de la mañana, á prestar declaración en 
causa criminal; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en los ar
tículos 305,312 y 52 de la ley de Enjui
ciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda nacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á lodo Octubrede 1870.= 
V." B.*=K1 Juez.=151 Escribano, Fernan
do Beltran y Aguado. 

MAWUD: ISTÜ.—OGuinatlpo^raiicadel Hospicio. 
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